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USHUAIA, 10 FEB, 2000

VISTO el Decreto Provincial N° 171; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se estableció el horario de la Administración Pública

Provincial.

Que a los efectos de una adecuada prestación de los servicios esenciales a cargo

del Estado Provincial, resulta necesario facultar a los señores Ministros y Secretarios de

Estado, Presidentes de los Entes Autárquicos y Organismos Descentralizados, a efectuar

excepciones a lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto mencionado.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente en virtud de lo

dispuesto en el Artículos 128° y 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

<a

ARTICULO 1°.- Facúltase a los señores Ministros y Secretarios de Estado, Presidentes de

Entes Autárquicos y Organismos Descentralizados, a efectuar las excepciones necesarias

para una adecuada prestación de los servicios esenciales del horario establecido en el Artículo

1 ° del Decreto Provincial N° 171.

ARTICULO 2°.- Notifíquese a quienes corresponda, dése al Boletín Oficia^ de la Provincia y

archívese.-

DECRETO Nc 182

RAÚL O. RUIZ
Jtffnfefro </• Gobrtrio
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VISTO el expediente N° 389/2000, del rcgisi i n < k- osla Gobernación,; y ^

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la derogación del Decreto Provincial N°

104/98.

Que ello obedece a que fueron creadas s i tuarmnrs de revista no contempladas

en la legislación vigente.

Que el artículo 11° de la Ley 22.140 no estipula la situación de revista

denominada "Personal Auxiliar de las Autoridades Superiores

Que por ello resulta manifiestamente ilegítima la creación de dicha situación de

revista.

Que las designaciones del personal de Plañí; ' n - » Permanente deberán ajustarse a

las prescripciones de la Ley mencionada.

Que el suscripto se encuentra facultado para d ic t a r el presente, en virtud de lo

dispuesto en el Artículos 128° y 135° de la Constitución Provincial .

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA I > I r i l - K R A DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLAN 1 K ' ( ) SUR

EN EJERCICIO DEL PODER luí < i ri I V(>

D E C R E T A :

Q. T. F.

ARTICULO 1°.- Derógase el Decreto Provincial N° I04/9S.

ARTICULO 2°.-Las designaciones arealizarse conforme < • I ariículo 11° de la Ley 22.140,

dos (2) páginas
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deberán consignar específicamente misiones, funciones y remuneraciones.

ARTICULO 3°,- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETO N° 183
ü. T. F.

RAÚL O.
Ministro de GoW*roo

Trmba¡o

DANIEL ÓSCAR GALLO
Vicegobernador
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